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Para la ej.ecución de este sorteo se utilizarán cinco bombcs.
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mílhr,
unidades de millar. centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a _las decenas de millar contendrá s.íete bolas,
numeradas del O al 6, y los cuatro restanles, diez bolas cada
uno, numeradas del' O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor 9.
m~tyür. En cada extracción entrarán, en lueg<1 tantos bombo',
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista..

Pata las extracciones correspondientes a los premios de
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 200,000. Estos premios se udjudicarún, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro uJtimas cifras,sean ígUa~~5
y estén igualmente dispuestas que las de los núnleros obteni~

dos, Los correspondientes a los premios desde '=-00.000 pesetas in
clusive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantia de los premios. extrayéndose de cada uno oc
los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraídas eom
p(;ndrán el número premiado. En el supuesto de que las cin('.Q
bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número résu!
tante sería el 00000, se considerará que ést-e representa al 70.000

La adjudicación del premio adicional de 30.(;00.000 de pesehleS
se efectuará realizando una ext.racción espe.cia) del bombo de
las decenas de miliar, que contendrá siete holas_ numeradas
del O al 6 Caso de que la bola ext.raída fuera el O se repetir,~
la e:dracdón hast,a obtener una cifra que cclncida con una
de lag seis ::.eries emitidas, quedando designada de esta forma
la serÍe privilegiada.

De los números formados por las extrnccione3 de cinco cifras,
conespondientes a los premios primero y segundo, se clerivar<tn
las aproximaciones y las centenas; como asimismo del prem'o
prímero. las tenninaciones y los reintegl~OS.

Con respecto a las aproximaciones sej1alada"~ para losnúm:~
ros anierior y posterior de los premios primero y segundo, se
entenderá que si saliese premiado, en cllaJQuiera de ellos. el
número 1, su anterior es el 70.000, y si éste fuese el agraciado,
el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las premios de centenas de 25.000 pese
tas, se entenderá que si cualqaiera de los pmmios primero o
segundo correspondiera, por ejemplo, al número 25, se consid'é:
rarán agraciados los 99 números restantes de la misma; es deCir.
desde el 1 al 24 y desde el 26 al lOO,

Tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales v estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Telldrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

Do los premios de centenas,. terminaciones y reintegros ha
de entendersfl que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero
o <;egundo.

El sorteo se efectuara con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo, En la propia forma se hani de,spués Un
sorteo especial para adjudicar cinco premios edre las donn:';"!lS
acogidas en los Estqhl-ecJmientos de Beneficencia Provincial <l
que se refiere el ar!fculo 57 de la vigente Instrucción' de Lo.
terias.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se clasifica la Secreta~

ria del Ayuntamiento de Las Gabias de la provincia
de Granada.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Aprobada por Decreto 200/1973, de 1 de febrero, la fusión
voluntaria de los Municipios de Gabia la Grande y Gabia la
Chica. ambos de la provincia de Granada, en uno, con la deno
minación de Las Cabias, y de conformidad. con lo dispuesto
en el artículo 187. del vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local y preceptos concordant-es,

Esta Dirección General ha resuelto:

nESOLUCION del S~rvicio Nacional de Loterías por
la que se adjudican los cinco premios, de 25M pe
setns cada, uno. asignados a las doncella!> acomda_,-;
en la Beneficencia Provincial de Madrid,

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis~

tración Local por la qUe se suprime la plaza de
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento
de Llodio (AlavaJ.

Estos act.os seránpubUcos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendnín derecho, con la venia del Presidente. a halor
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operucion~}s

del mismo.
Verificado el sorteo, se expondrán al púhlico la lista oficial de

las extracciones reaJizadas y la lista acumulada ordenada p0l'

terminaciones.
Los premios y reintegro.s se pagarán i!1distintamente por ~.')_~

Administraciones de Lotenas, sea cualqUiera la expendedom de
los billetes que Jos obtengan, sin más demora qU'il la exigi:J"t
por la provisión de folidos, cuando no a1can(:en al efecto los
qUl~ en la Administracién existan disponibles V la derivad él jo
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, :H de marzo de 1913.-EI Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

En c-l sorteo celebrado en el odia de hoy. con arreglo al ar
Lindo 5i de la Instrucción General de Loterías de 23 de man:Q
de 19-56, para -adjudicar Jos cinco premios, de 2.500 pesetas cadl
uno, asignados a las. doncellas. acogidas. en la Ciudad Escolar
Prúvincial "Francísco Franco», Establecimiento de Boneficen(;Ía
Pro-¡inCial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

María Luisa Iborra Lozano, María Paloma Pérez Aranzueque,
Isabel Alejandra Molero Martin, Julia OrUz y Escudero y Maria
Angeles Palazón Arroyo.

Lo que seantmcia para conocimiento del público y denvls
efectos.

Madrid, 31 .:le marzo de 1973.-El segundo Jefe del Servicio,
Joaquin Mer;doza.

!,<' Claslficar la Secretaría del Ayuntamiento de Las Gabias
en categoría 2.", clase 7.\ grado retributivo lB.

2.'" Nombrar Secretario del nuevo Ayuntamiento a don Fran~

cisco Enríquez Vallejo que lo era en propiedad del Ayuntamiento
de Gabia la Grande,

Madríd, 8 de marzo de 19í3.,-EI DirectOr general; Fernando
Ybarra.

Visto el expedi811te promovido para sU!,Jrimir la pla1:a de Di
rector de In Rmda de Música del Ayuntamiento de Llodio tAla
val y considerando que las razones invocadas justifican sufí·
-eie:ntemente la supresión propuesta,

Esta Dirección General, de conformidad con. el artículo 226
y coneordantesdel vigente Reglamento de Funcionarios de Ad·
ministración Local, ha resuelto suprimir la plaza de Director de
la Banda de Múslca del Ayun'iamiento de Llodio (AlavaJ,

Madrid, 8 de marzo de 1973.-EI Director general, Fernando
Ybarra.
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1 de 2Q,QOO.OOO {una 8x.lracción de 5 cifras l
1 de 10.000.000 [una extracción de 5 cifrasJ
2 de 5.000,000 (dos extracciones de 5 cifras)
a de 1.000.000 {tres extracciones de 5 c;ifrasJ ,,'
4 de 500.000 rcu&.tro extracciones de 5 cifrasl,

28 de 200.000 (cuatro extracciones de 4 cifras).
1.{);)0 de 25.000 {quince extracciones de 3 cifras).

2 aproxi.maciones de 225.000 pesetas cada una
para los numeras anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ....

2 aproximaciones de 138.750 pesetns cada una
para los números anterior yposterlor al del
que obtenga el premio segundo,

99 premioS de 25.000 peseta;; cada uno para los
!19 numeros restantes de la centena del prem;o
primero " ..

99 Dremios de 23.000 pesetas cada uno para los
gg números restantes de la centena del premio
segundo « , <_ ••••••••

699 premios de 25.000 pesetas cada uno pal a 105
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ..

6.Q98 reintegros de 2.500 pE'setas cada uno para Jos
bH!etes cuya ul tima cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero
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